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I. INTRODUCCIÓN 
 

El Decreto acordal No. 0842 de 2016 por medio del cual se crea el Establecimiento Publico 
Ambiental que se denominará “BARRANQUILLA VERDE” la entidad tendrá por objeto ser la 
autoridad ambiental del Distrito de Barranquilla en los términos de ley y normas complementarias 
de conformidad con el plan de Desarrollo, entre sus funciones se encuentran: 

- Diseñar, formular y ejecutar planes, programas y proyectos de acordes con el plan de 
desarrollo del Distrito para llevar a cabo acciones que posibiliten el desarrollo y 
mejoramiento ambiental y de los recursos renovables. 

- Ejercer funciones de evaluación, control, seguimiento ambiental de las actividades de 
exploración, explotación, beneficio, transporte, uso depósito de los recursos naturales no 
renovables, incluidas la actividad portuaria con exclusión de las competencias atribuidas al 
ministerio del medio ambiente, hoy de ambiente y de desarrollo sostenible y de la 
corporación Autónoma regional del Atlántico. 

El aumento en la presión sobre el recurso hídrico es inminente, por lo cual promover e implementar 
el uso eficiente y ahorro del agua es imperativo. Elaborar e implementar los instrumentos para la 
gestión del recurso hídrico es fundamental para optimizar la demanda de agua que permitirá 
mantener la capacidad de regulación de las cuencas y la armonía con el ciclo hidrológico para 
garantizar la sostenibilidad de los recursos agua y suelo y así mejorar disponibilidad y el acceso al 
agua. 

 
A pesar de los esfuerzos realizados para la promoción del uso eficiente, el grado de 
implementación aún es muy bajo respecto a las concesiones de agua registradas. De acuerdo con 
la información registrada en el Sistema de información del recurso hídrico (SIRH) a 2019, Solo el 
1.3% de las concesiones registran PUEAA. A nivel internacional el uso eficiente del agua también 
ha adquirido relevancia, buscando garantizar la sostenibilidad de los recursos hídricos en el 
mundo. 

 
En Septiembre de 2015, la Organización de las Naciones Unidas – ONU, adoptó los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente el objetivo 6: “Garantizar la disponibilidad de agua y 
su gestión sostenible y el saneamiento para todos” y establece para 2030 “(…) aumentar 
sustancialmente la eficiencia en el consumo de agua para todos los sectores y lograr una 
extracción y un abastecimiento sostenible del agua dulce para hacer frente a la escasez de agua, y 
reducir sustancialmente el número de personas que la padecen” Por otra parte, en el marco de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico – OCDE, dentro de los instrumentos 
de política ambiental y como parte del desempeño ambiental que el gobierno colombiano debe 
considerar se encuentra el “desarrollar programas de ahorro y uso eficiente del agua y la energía y 
medidas de reducción, reutilización, reciclado y valorización”. De acuerdo con el PNUD (Naciones 
Unidas, 2018), la escasez de agua afecta a más del 40% de la población mundial y más de 2000 
millones de personas viven en cuencas en las que la demanda supera la oferta y por lo tanto se 
presenta un déficit hídrico, tendencia que empeora con el aumento de las sequías y la 
desertificación. Lo anterior lleva a la disminución de la disponibilidad de las fuentes superficiales y 
subterráneas y a la degradación de los ecosistemas y los servicios que prestan. Se estima que en 
2025 dos tercios de la población mundial podría estar viviendo en países con problemas de agua y 
para el año 2050 al menos un 25 % de la población mundial vivirá en un país afectado por escasez 
crónica y reiterada de agua dulce. 

 
Considerando que, actualmente hay una alta presión sobre los cuerpos de agua y que a medida 
que los países se desarrollan y la población crece esta se incrementará, se prevé que la 
demanda 



 

 

mundial de agua aumente en un 55% para 2050, si persisten los patrones de consumo actuales 
(Naciones Unidas, 2018). 

 
El interés por el uso eficiente y ahorro del agua en Colombia, tiene sus inicios desde el Decreto – 
Ley 2811 de 1974 Código Nacional de Recursos Naturales Renovables, posteriormente los 
Decretos 1449 de 1977 y 1541 de 1978 reiteran estos lineamientos, este último compilado en el 
Decreto único reglamentario 1076 de 2015 del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

En el año 1997, se expide la Ley 373 “Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y 
ahorro del agua”. En el año 2002, la Dirección General Sectorial del entonces Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial publicó la Guía de ahorro y uso eficiente del agua, la cual 
incluyó estrategias para el ahorro y uso eficiente del agua. 

En el año 2010 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial publicó la Política 
Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico, en la que se estableció como uno de sus 
principios el “ahorro y uso eficiente” y a su vez, con el objetivo de caracterizar, cuantificar y 
optimizar la demanda de agua en el país, planteó como una de las estrategias el “uso eficiente y 
sostenible del agua”, la cual también está relacionada con las estrategias 2.1. “Caracterización y 
cuantificación de la demanda”; 2.2. Incorporación de la gestión integral del recurso hídrico en los 
sectores productivos usuarios del agua”; 4.2. “Incorporación de la gestión de riesgos asociados a la 
disponibilidad y oferta del recurso hídrico en los instrumentos de planificación”. 

Con base en estos instrumentos normativos y técnicos, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible elaboró un diagnóstico del grado de implementación del uso eficiente y ahorro del agua 
en Colombia para el período 2012 -2016 e identificó que, a pesar de los esfuerzos realizados, los 
avances en este tema no son suficientes para la sostenibilidad del uso del agua, en parte porque se 
requiere actualizar el marco conceptual frente al tema con base en los lineamientos nacionales e 
internacionales expedidos posteriormente al año 2010. Es por lo anterior, que en el año 2018 este 
Ministerio expidió el Decreto 1090 y la Resolución 1257 y elabora la presente guía para el uso 
eficiente y ahorro del agua. 

 
Adicionalmente, en el año 2018 el Departamento Nacional de Planeación – DNP elabora la Política 
de Crecimiento Verde, a través del Consejo Nacional de Política Económica y Social – CONPES 
3934, que tiene como objetivo “llevar al país a una transición hacia un modelo económico más 
sostenible, competitivo e inclusivo, se implementará durante un horizonte de tiempo de 13 años 
(2018- 2030) y comprende acciones específicas de carácter intersectorial” lideradas por cada uno 
de los Ministerios responsables. Este documento se compone de cinco ejes estratégicos, uno de 
estos consiste en “fortalecer los mecanismos y los instrumentos para optimizar el uso de recursos 
naturales y energía en la producción y el consumo”, dentro del cual se encuentra “mejorar la 
eficiencia en el uso del agua” a través de 7 líneas de acción (Departamento Nacional de 
Planeación – DNP, 2018). Programa para el Uso eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA). 

 
En consideración a que no existe personal en planta suficiente, con la capacidad, idoneidad y 
experiencia, que le permita cumplir con este tipo de actividades, se requiere contratar un equipo 
interdisciplinario para desarrollar los objetivos y metas trazadas en el proyecto de FORMULACIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE AHORRO Y USO EFICIENTE Y SOSTENIBLE DEL AGUA. 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 



 

 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80-11-16-00 Servicios de personal 
Temporal 

II. ANÁLISIS DE MERCADO 

TOTAL NACIONAL 

Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 
 

 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 

 
 

TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global de 
participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 estas 
tasas fueron 67,3% y 61,4%, respectivamente. 

 

 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 

 
 
 

http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 
TOTAL NACIONAL 

En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 fue 
8,8%, mientras que en el trimestre móvil septiembre - noviembre 2023 fue 9,2%. La tasa global de 
participación se ubicó en 63,7% y la tasa de ocupación fue 58,1%, en comparación con el trimestre 
septiembre - noviembre 2023 estas tasas fueron 64,1% y 58,2%, respectivamente. 

 
 

 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 

 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD 

 
En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.605 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,8 
puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y 
servicios de comida (0,5 puntos porcentuales). 

 

 
 

Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
 

http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo


 

 

 
 
 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

 
En el proceso permanente de mejoramiento y actualización de las estadísticas económicas y con el 
propósito de responder a estándares nacionales e internacionales, tanto metodológicos como de 
clasificación, a partir del mes estadístico enero de 2020 se dan a conocer al público los resultados 
del rediseño de la Encuesta Mensual de Servicios que contempla varias mejoras metodológicas 
como la inclusión de resultados de la variable variación de los salarios promedio por subsector de 
servicios y tipo de contratación, además del paso a un muestreo probabilístico basado en un marco 
mejorado que incrementó la cobertura al implementar menores parámetros de inclusión: 

 

 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-

mensual-de- servicios-ems 
 
 

VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE INGRESOS, 
SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (OCTUBRE 2024 / OCTUBRE 2023). 

 
En octubre de 2024, doce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2023. 

 

http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-


Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-
mensual-de- servicios-ems 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (OCTUBRE 2024 / OCTUBRE 2023) 

En octubre de 2024, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2023. 

Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-
mensual-de- servicios-ems 

III. TÉCNICO

El objeto para la presente contratación es PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES AL 
ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL BARRANQUILLA VERDE EN LA EJECUCION 
DEL PROYECTO: FORMULACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE AHORRO Y USO 
EFICIENTE Y SOSTENIBLE DEL AGUA. 

http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-
http://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/servicios/encuesta-mensual-de-


El establecimiento público ambiental Barranquilla Verde para la consecución del presente objeto 
requiere contratar la prestación de servicios de un equipo interdisciplinario de profesionales para 
desarrollar en el EPA Barranquilla Verde el proyecto de plan de ahorro y uso eficiente y sostenible 
del agua en el Distrito de Barranquilla. 

OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Cumplir de buena fe el objeto contractual.
2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia

responsabilidad.
3. Ejecutar el contrato en los términos y condiciones establecidos.
4. Asistir puntualmente a las reuniones, de conformidad con las citaciones que se

realicen previamente.
5. Cumplir con el pago de aportes a la Seguridad Social (Salud, Pensión, Riesgos Laborales)

y parafiscales en caso de que apliquen, en los términos y porcentajes de ley.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

VER CUADRO ANEXO. 

IV. ANÁLISIS ECONÓMICO

El valor del contrato a suscribir es de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($24.000.000), 
incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 

Los contratos tendrán un plazo de ejecución de seis (6) meses, plazo contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el 
Literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 
1082 de 2015, reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación 
Directa. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la 
ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales. 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita.  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 



CUADRO ANEXO No. 1: 

PERFIL OBLIGACIONES VALOR FORMA DE PAGO CANTIDAD
1. Requerir a los Usuarios del recurso

hídrico registrados en Barranquilla
Verde, la presentación de los
Programas de Uso Eficiente y Ahorro
del Agua.

2. Proceder a dar el trámite administrativo
para la aprobación de los Programas de
Uso Eficiente y Ahorro del Agua
presentados por los Usuarios del
recurso hídrico.

3. Proyectar respuesta a oficios, derechos
de petición, solicitudes de información o
informes referente al proceso de 
requerimiento, revisión, evaluación y 
aprobación de los programas de Uso
Eficiente y Ahorro del Agua a los
Usuarios de la jurisdicción de
Barranquilla Verde.

4. Hacer seguimiento conjuntamente con
el funcionario y/o Contratista encargado
de la parte técnica a los programas de
Uso Eficiente y Ahorro del Agua.

5. Acompañar en todos los eventos de la
ciudad que se generen alrededor del
Recurso Hídrico y de los cuales se debe
generar una publicación.

EL E P A  
B A R R A N Q U I L L A

V E R D E  

cancelará al contratista el 
valor del presente contrato 
de la siguiente manera: 

Profesional 
en 

Derecho 
con 

experiencia 
profesional 
mínima de 
12 meses 

$24.000.000 

a) Seis (6) pagos sucesivos
mensuales por valor de
CUATRO MILLONES DE
PESOS M /L
( $4.000.000)
cada uno a corte de último
día calendario de cada
mes.

Cada uno de ellos previa
certificación de recibo a
satisfacción del supervisor
del contrato y certificación
de pagos de seguridad
social y/o parafiscales.
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